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Ji 7a honorable cámara de los Comu- 
• nes del Reino-Unido dé la Gran 

Bretaña é Irlanda¿ En esta humil
de petición, /os comerciantes, dueños 
de buques y mercaderes ó traficantes 
de la ciudad de Lóndres.

— v a 4 k0 f w * ■ _•*. » x I-V A  1 . »,•■/•* *. % ’•’. .f  f \7 "•*•?■• , r, X r . 'W -5»« y  >a- 4 •

«Manifiestan:— Que nuestros peticio
narios desean representar á vuestra 
honorabilidad los graves perjuicios que 
se bao inferido al creciente y estensivo 
Comercio que este país hacia con las 
(repúblicas de México y Buenos Ayres,

E' el manéjo tan sevéro que el go
mo de Francia ha adoptado hacia 

esos estados.
Que se han formado numerosos es* 

lablrcimientos británicos, de comercio 
| minería en las repúblicas da México 
y  Buenos Ayres, en los que se huilón 
empleados muchos capitales y súbditos 
británicos.
v Que estos capitales son de natura- 

leía muy benéfica, tanto para los paí
ses en que se manejan, como para la 
Gran Bretaña, pues ponen en activi- 
dad la industria y  recursos de aque
llos, y  aumentan el consumo de las 
manufacturo* de esta.

•Que las importaciones de plata-pas
ta y de pesos fuertes de México ¿ este 
país, y á las colonias británicas, as
cienden á 8 ó  10 millones de pesos 
anuales, y lus de Buenos Ayres como 
á 700 mil libras anualmente.

Que todo este comercio ha sido vio
lenta y repentinamente suspendido por 
loa bloqueos establecidos por el gobier
na de Francia, ocasionando con ellos 
perjuicios ruinosos, y  embarazos para 
todas las partes interesadas en dicho 
comercio.
' Sabiendo, como saben, vuestro» pe

ticionarios que toda negociación mer
cantil, está sujeta á inconvenientes, no 
te  creerían con libertad para quejarse 
de los cmbaracos que experimentasen 
en su tráfico, por las inevitables ocur
rencias que causan las hostilidades en* 
tte dos naciones; pero las materias cu 
JMestion entre Francia y uquellos esta
d a  habiéndose hecho notorias por la 
publicación de loa documentos relacio
nados con ellas, nuestros peticionarios 
•a creen obligados i  representar á 
Vuestra honorabilidad, que tal procedi
miento descubre por parte de Francia, 
en modo de obrar hócia esos estados, 
no solamente de una naturaleza la mas

sevéra y coercitiva, sino también cal
culada, si esos estados prestan su n- 
quiescenciit, pasa destruir enteramente 
su independencia, en cuya conserva
ción tiene un interés tan profundo este 
país.

Sin entrar en el exámen detallado 
de todas las materias que se versan 
entre Francia y esos Estados, vues
tros peticionarios solo harán présente á 
vuestra honorabilidad, que los puntos 
siguientes están fuera de toda duda.

1. * Que la república mexicana ofre
ció someter todas sus diferencias entre 
ella y Francia, al arbitraje de la Gran 
Bretuñu, ó de cualquicru otra potencia 
independiente.

2. ° Que la Gran Bretaña ofreció 
obrar como mediadora.

3. ° Que esta propuesta fué desecha
da por Francia, quien insistió para si 
en el derecho de ser ella el solo juez 
de su i reclamaciones, fijando á estas 
el valor que quiso.

4. ° Que subsecuentemente, á la lle 
gada de In escuadra francés á las cos
tas de México, cuando el gobierno 
mexicano consintió en pagar toda la 
demanda pecuniaria de Francia, esta 
presentó otra de la misma naturaleza, 
de la cual, sin embargo, ofreció desis
tir á condición que se le había de con
ceder por México el comercio al me- 
nudéo.

5. * Que non el aumento de ésta 
demanda pecuniaria, ofreció someter 
el gobierno mexicuno á la decisión de 
la Gran Bretaña.

0.° Que esta propuesta fué tnmbien 
desechada por el comandante francés, 
quien sobro esto comenzó abiertamen
te las hostilidades contra México.

7.* Que en el caso do Buenos Av- 
res, el bloqnéo se continuó despees de 
que se habían allanado las principales 
cousas de las diferencias entre Früncia 
y aquella república, y después de que 
el gobierno de Buenos Ayres, del mis
mo modo que el de México,hnbin ofre
cido someter la materia cu Cuestión á 
la Gran Bretaña,

Sobro estos hecho* incontestables, 
vuestros peticionarios se atreven ó so
meter á vuestra honorabilidad, que los 
procedimientos del gobierno francés 
han sido tales que no están en conoci
miento con la práctica de las naciones 
civilizadas, y que tienden dircclamen
te & establecer el principio do que el

ho. N i están

pues hace muy pocos años, que 
doso por su parte mnehatfKio por #  
gobierno de los Estadoa-Unidos d#* 
medidas hostiles para el arreglo délas ! 
reclamaciones que no se habían liqui
dado, se apresuró á aceptar el arbitra* 
jo amistoso de la Gran Bretaña.

Vuestros peticionarios someten ada
mas á vuestra honorable cámara, que 
el derecho estensivo do bloqueo adop-

poder constituye el derecl 
estos principio*' tumpocc 
con lo que practica la misma Francia

lado por Francia en esta vez, varia 
la ley y práctica que establece el dere
cho de gentes.

Que, durante las guerras marítima 
en que este pata se ha hallado compro
metido, se estableció distintamente que 
el derecho de declarar en estado de 
bloquéo cualquier puerto, debía ser 
sostenido con la presencia de una fuer
za naval.

M  ■ «LiSI

Que Francia, al contrario, ha decla
rado bloqueados todos loa puerto# de 
México, cuando en muchos de ellos ne 
se ha visto un solo buque francés, para 
hacer efectiva dicha declaración.  ̂♦ * 

Que el puerto de Tamptco ha est#** 
do por muchas semanas sin ningún bu
que francés á su frente, en tanto que 
en e) de Laguna de Ferminos, en don
de cargan muchos buques británicos 
anualmente, no ha habido ni un eole 
buque .francés presente desde el rfiee 
do mnyo ha«ta las últimos noticias de 
diciembre último, sin embargo de Jo 
cual, los súbditos británicos han tenido 
que respetar este bloquéo.»

Que será evidente para vuestra ho
norable cámara, que si este principie 
es reconocido por lu Gran Bretaña, en 
ese caso cualquier gobierno podrá cor* 
lar el comercio do este país con cual*' 
quiera parte del mundo, con solo anun
ciar un lAoqoéo, aun sin piévia decla
ración de guerra. -
, Vuestros funcionarios saben que el 
derecho de bloquéo es dcfe?»d¡do por 
si gobierno británico, como uno de los 
élcmenios justificables de la guerra; 
pero hacen presente que c*>tc derecho 
se hn contraído siempre á un bloquée 
positivo, y no á uno que solo conste en 
el papel.

Hacen además presente, que intere* 
rada, como lo está !a Gran Bretaña, 
en conservar los justos derechos mili
tares de una potencia naval de primer 
orden, tiene igualmente interés como 
una grande nación mei cantil, en que 
semejantes derechos no se practiquen 

i tu contra de su marina mercante, bajo 
) pretestos frívolos y  de poco fuada*
* * p e
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rios hacen además 
vuestra honorable cámara, 

tria el gobierno fraucés te lia 
el derecho de bloquéo basta 
que ae ha manifestado, ha 

r  su parte conceder el mi*- 
i 4 otioa, puea el gobierno 

habiendo en el mea de junio 
aclarado bloqueado* los puer- 

t p  del Perú, el almirante Trancé* en
insistid en que entrase 

francésa mercante, con 
v recio del bloquéo, declarando 

al comandante Chileno, que era impo- 
^ ^ J É a  el gobierno de Chile pudiese 
querer estorbar el comercio de loa paí
ses neutrales. ^ v .  , i

La  irregularidad del derecha de blo 
quéo, según lo practicado por el gobier
no francés so halla aun mas patente 
eo #1 bocho de haber levantado el blo* 

de Tumpico, el comandante fran- 
en las costas de México, el 17 de

diciembre último, (aparentemente, en 
consecuencia de hallarse ese puerto en

fef - ■

poder de un partido ioaurreccionndo 
contra el gobierno «lístente de M é ji
co), mientra* quo basta hoy no ha da
do ol gobierno Trancé* noticia alguna 
da haberte levantado «entejante blo* 
quéo. La  conaecnancia de o*to e», 

aunque este acontecimiento se lia 
lo ou Europa desdo el 13 de febre- 
liogun buque britinieo puedn legal* 
te eelir para Tampico. En e*te 

momento se presenta & los comercian
te# da este país el hecho ungular de 
que una fragata francésa, el almirante 
fp tm lb , haya ofrecido la protección 
do su bandéra & mercaderes .inglése* 
q «e  se hallan boy cargando electo* en 
lo# depósito* de Londres para Vera-
C e w X »  .  jU , V .  *  }• . • . . . .

Por loJ t» la** circunstancia* que aquí 
se han manifestado,* vuestros peticio
narios confiun en que será aparento 
parí vuestra honorable cámara, que el 
modo de obrar adoptado poi la Fran
cia es altamente perjudicial ni bienes
tar comercial de este pu¡>; y humilde
mente descansan cu que vuestra hono
rable cámara adoptará las medida* 
que su sabiduría le sugiera á fin de que 
haga que la influencia,, del g  tbierno de 
8 . M . te ejerza de uo modo que h its

-;38m

lección completa y aíMfeunda en cual- 
quiera parte que se requiera. , .

^Vuestros peticionario* han creído de 
su deber, en consideración á fa» in
menso* iutere4es comprometido'?, el 
someter humildemente estas diversas 
materias ¿ vuestra honorable cámara; 
y  respetuosa mente la suplican tome 

la debida protección del comer-para
ció extrangéro de este país, todas las 
medida* que juzgue convenientes» *

Y  obligad*»* por su deber» vuestros 
peticionario!? rogarán eternamente & c. 
— (Siguen ¡as firmas.— -Marzo 7 de 
1839. l ^ r S  (E l Mexicano )

■ P P P P M H ,  que higa 
cambiar de conducta política á la 
Francia»

Vuestros peticionnrioste*vén ade
mas obligados á espresur á vuestra ho
norable cámara su humilde convicción 
de que el comercio de la Gran Brete*) 
fi% se halla en necesidad de mayor 
protección por parte de Ins fuerzas na» 
vales de este pa:s, que la que actual- 

i tiene; y cuando se comidera 
grande es la parte ele las rentas 

este país que se saca directa é indi- 
eme’ de su comercio extrangéro, 
~ peticionarios se créen just fi- 

ptxtemtor, en obsequio de 
" á justo Ululo, una pro*

A M E R IC A  D E L  SU R- 
E l ciudadano Agustín Gamarra, gran

mariscal, presidente provisorio de
la república & c.
Considerando: 1.* Que se ha intro

ducido un abu«n perjudicial al comer
cio del país, por el espendio que lucen 
los extrangéros dé sus mercaderías por 
menor.

2. * Que estando de hecho los ex 
tranjeros nivelados con los nacionales 
en tina reg día propia de estos en todo 
país, las cargas y gravámenes extraor
dinarios no han recaído nunca sobre 
aquello* como debía haber sido, ya que 
reportaban ventajas que las leyes no 
lea conceden.

3. * Que la justicia exige, y  el bien 
común prescribe, que todos los indivi- 
duos que forman una sociedad, repor
ten iguales beneficios v pensiones.

Decreto: Art. i.° Todos los comer
ciantes extrangéros que espenden por 
menor sus mercadería*, cerrarán sus 
estableeimieqtos, dentro del perentorio 
é improrogable término de ocho dias.

2. * I#o§ que no lo verificasen, que
darán de hecho sujeto* á sufrir en pio- 
porcion, todo* los gravámenes que se 
impusieren á lo* naturales.

3. * Se prohíba en los almacenes la 
venta da mercaderías por menor: los 
individuos quo aun continuasen verifi
cándolo, sufrirán U pena á que haya 
lugar.

4. * Corresponde al tribuna) del con* 
solado, vigilar sobre el puntuul cumpli
miento dé este deciéto, y  promover
ante el gobierno las mejoras y arreglos 

demanda 
mercio.

no las mejo 
el actual ccriado del co-

Dado en el palacio del supremo go
bierno cu Lima, á 30 de agosto de 
1838.— Agustín G amarra•— P. O. de 
8. Bt y ausencia del 8r. ministro.—  
El oficial mavor✓—/. de Mendiburu.

{E l Feruúno.]
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ha servido resolver que todos los i 
vi dúos que hayan hecho armas coqi_  
los luyes, aunque hayan sido compreJ 
hendidos en alguna capitulación. o iQ. 
dultados por la clemencia de) gobiar. 
iio, tic puedan residir en México, en 
ningún* capital de departamento, a\ 
en plazas fuertes de la república.

Encarga S. E. á V. inuy particular- 
mérito el cugipluniente de esta orden 
iiipreinn, agregándole que los que hoy 
residen en algunos de los puertos ex
presados que sean de su mando, sal] 
en el perentorio término de tres 
bajo de su mus estrucha rasponsabi» 
lidad.

Din* v libertad. México, 3 de juits 
de 1839.— Torne/.

Circular a los Exmos. Sres. gober
nadores y comandantes generales dé
lo* departamento*.

Es copia. México, julio 3 de 1839. 
— Velazquez de Leona

La* discretas y benéficas disposición 
nes que contiene esta circular, htráa 
siempre honor al supremo gobierna, 
por los esfuerzos con que procura con
servar la paz de la república, que ha 
logrado en parte, por medio de so efe* 
traordinaria actividad y exquisito tino 
an sus deliberaciones. La pación, per 
tanto*, debe estar muy reconocida al 
general que interinamente la presida, 
y á tu muy digno ministro de la guer* 
rn, que con tanta energía como destré* 
za le ha ayudado á conjurar la tempes
tad política federal, y á deshacer latí 
negros nubarrones que Ja sostenía*- 
{Ojalá y así se dedicáran á reprimirlos 
robos d e  todo género y condición, y Is 
insaciable codicia de los que de diver* 
sns mané ras están arruinando cada dis 
mas U república!!!—  EE.

MINISTERIO DE CUKV.RA Y  If AHINA.

Sección y  mesa de operaciones. 
Circular*

El Exmo. Sr. presidente interino so

Nos horrorizarnos al referir un be* 
rho de oprobio para sus autores: en uo 
parage nombrado las Norias, suniamea- 
te escaso de ngur», echaron los pronun
ciados en ellas caballos muertos y toda 
clare de inmundicias para segarlas, JT-* 
envenenaron con un pulo á proponte* 
los charcos de agua inmediatos. 
lunadamente las tropas por precauciua * 
cargan agua de donde la hay buena* J 
evitaron así ser victimas de la traición, 
mas infáme que ni los bárbaros son ca* 
pace» jamás do hacer. {Qué ejemplos 
tan divinos de los libres, de los que 
prometen darnos todos los bienes coa j 
tu divino sistémal Los mexicano* do- 
putos opiniones aborrecen esos proce* 
dimiento*: eso no lo hacen ni los antro* 
pofagos. ¿Y así queréis titularos libe* 
rs’e*, protectores* do los derechos del 
hombre? ;Ay! Sois unos vandales y 
la. sociedad deba reunirse para esta*** 
minaros como á lobos de rabia»

. ¿Será posible que no se 
los hombres fascinados con los pompo
sos títulos que se danf Compatriotas**
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"JOROBO.

to 12 de 1839. 3 ^
. El sub-prefecto de Ciudad del Maiz, 

coa fecha 7 del comente, entre otra* 
cota*, comunica á la secretaría del go
bierno, que D. Ignacio Martiues llegó 
á Tsncanhuitz, y  *e sacó diez mil pesos 
de una testamentaría* da un cura que 
murió allí, y se ibé para Tampico á 
afugiarse con gquell* guarnición.

Ha aquí el objeto verdadero de esos 
federalistas y su exaltado patriotismo. 
|Vtra la federación y los diez mil pé- 
ios de esa testamentaria que solo coa
té á Martínez el susto y la cav reral Ya 
aerémos en lo suceesivo á qué se re
duce al valor y  entusiasmo de esos fac- 
diosos: creemos que no se pasaré mu* 
•ha tiempo sin que se vean los resulta
dos de esas ridiculas fanfarronadas, 

h ^  [ £ £ .  de la Gaceta de &  ¿a is .]

Mensage del Exmo. Sr. presidente in
terino, general D. Antonio López de 
Santa-Arma, leido en la solemne a- 
pertura de las sesiones del segundo 
periódo del congreso nacional el dia 
I.* de ju lio  de 1839,

H oy comienza tm periodo interesan** 
te de vuestras sesiones; el periódo en 
oue somete la Constitución á vuestro 
circunspecto exémen los presupuestos 
del año, para que establezcáis, si posible 
fuere, el nivél entre los gastos y los 
productos, entre las necesidades y las 
eontribuciones que satisface et pueblo. 
Como vuestros ti abajos se emprenden, 
bajo los auspicios consoladores de la 
paz felizmente restab'ecida, aunque 
comprada á tanto precio, marcharéis 
sin inquietud ni sobresalto por la sen
da que trazó el legislador, dando la pre
ferencia al arreglo definitivo de hacien
da, que es la vida y verdadera existen
cia de ha naciones.

No pudiendo apartar la vista de lo 
^ue exigen con imperio las circuns
tancias en cjue se halla la república, 
meditaréis si ha llegado el momento 
inevitable do reformar las institucio
nes de 1830. Pera el gobierno la cues
tión está resuelta; no solo |>orque la 
opinión se ha explicado de uní mané- 
ra inequívoca, sino porque esté-ídolo 
encomendado ano de los altos poderes 
del estado, ha paffmdo por la experien
cia, que son insuficientes los médios 
qné la ley fundamental ha puesto ó su 
arbitrio para asegurar el reposo, la fe
licidad permanente, la gloria y engran 
decimiento de te nación. H e manda
do, en co flie g ittd s ; que se os dirija la

‘  nativa: A vuestras

-  gjn§ ■ i

manos vendrá para que peséis las ra
zones en qoe se cree apoyado t i  go
bierno, y que manifiesta con h» franque
za y lealtad que son su divisa en todos 
los actos administrativos.

Y o  he condenado y combatido los 
principios anárquicos y desorganizado
res, de los que usurpando el nombre 
augusto de la nación, han pretendido 
darle Iteyes, sometería á *tu capricho y 
anular de mano armada el pacto que 
hoy existe. La  nación adoptó el »¡s 
tema representativo pnra ahogar en su 
cuna las revoluciones, los levantumien 
tos y tumultos, para que sus legítimos 
apoderados decidiesen libremente en 
las cuestiones vitnles, lo mejor*y mas 
conveniente, sin c friergo  de entregar 
se 6 una demagógia turbulenta y desu 
tinada. Pero cuando en la ley funda
mental se han señalado recursos pnra 
los casos estremos en qué la nación pu
diera encontrarse, los principios se sal
van valiéndose de aquellos mismos v no 
de otros, y se evita que los pueblos 
despreciando surpactos anteriores, der
riben airadamente ,una obra que es sus
ceptible de arreglo y  de mejora.

Siempre es tiempo de examinar lo 
hecho, de buscar y adoptar lo mas per
fecto. En este siglo de movimiento, en 
que unas necesidades sociales se reem
plazan por otras, el legislador no pue
de dirigir la nave del estado sin llevar 
la sonda en la mano á fin de evitar 
riesgos y  escollos imprevistos. En etle 
mismo st£lo, en que los hábitos cam
bian con inconcebible rapidez, las ins
tituciones se mudan Con la misma vio
lencia, y no fe conoce otro médio para 
evitnr las consecuencias de una impru
dente veleidad, que I» existencia per
manente de congresos legisladores que 
marchen con et tiempo é impidan la la
mentable necesidad de que los pueblos 
marchen por sí mismo*.

Ahora que la fuerza de las le* es se 
ha sobrepuesto á la de las facciones, 
podéis, ciudadanos legisladores, entre
garos á la difícil y comprometida taréa 
de corregir los defectos de qtieson tan 
susceptibles las concépcioncs de los 
hombres. Grande y penosa es la em- 
presu; pero la P ioviderch  h;i querido 
poner en vuestras manos Jo* inte* ése* 
mas caros de h nación. Ella respeta
ré vuestro fallo, mientras que mi go* 
bierno os nsegura entera libertad, fran
ca V sincera obediencia.

jfteprescntnr.tcs de In ración! Os di
je lo que mi liortor y mi conciencia mo 
han inspirado. Así correspondo al fa
vor del pueblo, y sirvo a siis deseos.

México, junio 1/de 1639.— Antonio 
López de Sunla-Anna. 2 V

D V - M U I .  S r«». m m .— En .1 
i-úm. 10 del viérnes próximo 
l inio, dicen vdes, en su tercer a 
quo D. Ignacio Molina, mayordq 
los carretones de f). Salvad 
fué conducido el sábado 22 á 
eel por la leve lastimadura que 
za de los insultos, infirió a! carra 
Brfgido Santa-Aona, por al alca 
auxiliar Plore*; y  en esto padecí 
vdes. una equivocación, pues \juien le 
condujo fué un tal Jo*é María Oórdo- 
va, quien ñor un principiado animo*. 
std«id hácia D. Salvador Porez, llevó al 
cabo conducir ul ii f  liz de Molina m  
cárcel de lu Diputación,xcn dundo lu x * 
que hacer el sacrificio que yde*. dije
ron en a i artículo, lo que se pudo na- 
ber evitado, si el tal Córdova hubiere 
accedido 4 las súplica* que el m isa » 
Bripido le hacía para que ao los lleva
ra, diciéndole que no era cosa ,dc cui-* 
dado: que se conformaba con que Mo- 
linu le diera dos reales diario* en ínter 
sanaba; mas Córdova, creyendo acaso, 
perjudicar á D. Salvador, infirió e t . 
gran perjuicio al pobre de Molina, qsi«B; 
hizo á Lázaro. Lo quo digo á vdes, pa-* 
ra deshacer su equivocación.— Y.
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Amansador de fieras. —  Van-Anfr-
burg, que fría, caza los leónes y los pa-^ 
sea por Inglaterra, es natural de Nuew-1 
York, en los Estados-Unidos. Tient£ 
veinte y seis años. Este director 
una casa de fiaras muv curiosa, tstá 
dotado de fuerzas hercúleas; es de sin»' 
guiar constitución: su cuerpo ct casi 
enteramente redondo y musculoso. La  
vez primera que se puso en contácta 
con los leónes, entró en la iáula de uno 
de ellos con un grueso palo en la ma* 
no: le dirigió la palabra, y o¡ animal se 
mostró tan sumiso como con c! que 
di«nrii>mcnte le dtlm rl i litnento. M i* 
secréto, dice é los que hablan con él ¿ 
de esta motórís, consiste en no acobar» 
darme á la vista de unos animales Un 
feró :es, puc*é*te es el medio de ímpo- " 
n m les rct|)éio. Ha logrado reunir en 
una misma jauls al tigre v ul león, en
trando en su júuln, y h ibléndoles co » 
mo soberar o, cuando veia agotadas 
fuerzas de los nninnles por comedien- 
cía*? do los repetiuns combates, ‘ lia -*, 
bla € ou ellos de continuo como con t o *  
•tres racionales, diciéndole* que He
no é l poder de aniquilarles de solo Jg 
un garroft.zo. E* evidente que en tm, 
hombre constituido de e; ta manéra, lo . 
tío enuncia una supeiioridad visible; y 
buando so enoja, es digno de verse có
mo las fiera* su marclnn temblando, ft k 
acostarse en tm lineen de la jaula. Su 
ponstracto mirada los fascina* Un dfc
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itrar en sus deberes á un tigre 
por médio de un terrible garro-

■ NÍJ

su viaje cuando venia á esta 
éiudad, tuvo Vam-Amburg precisión 

separarse de sus animales por afgu* 
semanas: Ja primera entrevista fué 

curiosa: d  tigre y el león le alba- 
_  n á  porfía, demostrando el león su 
regocijo con espontosos rugidos* .

para bendecir la filantropía, equidad y 
demás rasgos de nuestros legisladores 

t amenazándole que le daría U  ó sus tupientes, y así es que no hemos 
irte si volvía á ser desobediente, visto un aviso que nos dicen hay en el

Diario del gobierno, publicado en los 
últimos días de) próximo pasado junio,

m

s i?* i

—

:ÉXICO, 6 DE JULIO BB 1839.I

deben haber salido de esta ca-

:x*.,

pita) para Veracruz, los 200.000 ps. 
pertenecientes al. segundo plazo esti-

Slado en los tratados do pax con los 
incéses. Los ciudadanos ladrónes les 

tendrán grandes ganas; pero sus inten* 
lenas serán burladas por las enérgicas 
y  diserétss precauciones que ha toma
do el supremo gobierno para la segu
ridad <de esns caudales que tienen la 
dicha de ¡r á la culta Fráncia.

BKÉMaíÉiiiii

y con el que se han escandalizado per 
sonas de notoria sensate z, por anunciar
se en él que en la tienda de un fulano 
(francés), sita en la primera calle de 
Platéros, se compran alhajas de todas 
clases, D C rW * averiguar su origen ó 
procedencia.¿J\ Es decir: se ha anun
ciado á los ciudadanos ladrónos y á los 
que quieran matricularse en su indus
trioso colegio, que ya tienen una tien 
da mas donde vender sus robos con 
toda seguridad de no ser descubiertos. 
¿Y esto permite la policía? Se dice 
que ya sucedió que un padre tuviese 
que redimir por treinta y dos pesos un 
Santo Cristo que le robaron y fué ven
dido en dicha tienda, por !a mucha 
protección que hallan en ella.

Dirémos en obséquio de nuestro id io
ma español, que solo tos vizcaínos nues
tros progenitores, y ios indios incultos 
de nuestro país, hacen masculino lo fe- 
menino y vice versa. Pero índole, ca
tástrofe^ lente y otros, no son masculi

un periódico de Parts  hemos sino femeninos; y  así es muy mal 
«n  articulo en que muv cía remen-1 dicho bello índole, por ejemplo, el ca- 

!•  confiesa su editor, que M u  Baudin ¡ tás/rofe, un lente como lo hemos visto
incurrió en una pequeña infracción de 
lea tratados ó capitulación de Uiúa. 
Celebramos, como es justo, tan paladi
na confesión; pero quisiéramos saber

£  entienden los francéset por peque- 
para atinar con la acépcion del 

objetivo pequeño¡ porque en nuestro 
juicio no cube que todo lo que se lle
varon de Ulúa y la cantidad en que to- 

calculan su valor» no puede ser pe
queña extracción, como tampoco ;>e- 

iña infracción  el abuso que se haga 
unos solemnísimos tratados que im

portan nada ménos que la palabra t|e 
dos naciones, dada recíprocamente pa
re enlazarse con la paz.

A  estas ligéras reflexiones ha dado 
lugar el mencionado articulo de París. 
8 i en el juicio de algunos muy espan- 
tediaos, fuere impolítico el nuestro por 
razones quo no alcanzamos, el culpa• 
mjs está en París. Nosotros descan
samos en que el génio de la pazae 
complace en la pureza de las acciones 

en la franqueza de la verdad* „E I 
bre por la palabra y el buey pojr el 
•uo” , dice un odágio.

escrito en algunos periódicos, en pro 
clamas y en oraciones de toda solem
nidad y  literatura, en que sin «entirlo 
sus autores, incurren en semejantes fal
tas que tanto los deslucen*

El general D. José Urrea te ha fu
gado de Pcrote.

AVISOS.
r * - f .

, .

V ‘ * *
>tro» minea leemos los avisos do 

id icos, porque no tenemos que 
ni que vender, ni nos hemos 

lo nada para correr traa laa albri- 
n fin, no aomos hombres de Híte
los anuncios, excépto cuando se 

aontribuciones y sus multas*

PH I O I l  auto proveído por el Sr. al
calde tercero en turno D. José 

M;iri;i Flores en once de junio último, 
está mandado *e convoquen postores 
para la venta no una casa cntresolnda 
que quedó por íillecim ieiito de D. Cris- 
tóvat Pineda, ubicada antes do llegar 
de San Antonio Abad, junto a) callejón 
cerrado. Está avaluada en la cantidad 
de cuatrocientos ochenta pesos: la per
sona que quiera hacer postura, ocurra 
á la escribanía del que subscribe sita 
en el Portal de la Diputación, donde se

t ministrsrán las instrucciones nece- 
rirts. México, julio 3 do 1830.-— 
Francisco P e n i  de León, escribano 

público.

Por auto de hoy proveído por el Sr. 
jues do letras de lo civil en esta capi
tal, lie. D . José María Cortar i, en el 
espediente promovido per D. Dionicío

Fuentes, sobre que se le devnel _  
pafó de la calle del Hospital Real, 
no haber cumplido D. Manuel Rodri. 
guez con las condiciones que contrst6 
para su traspaso, está mandado se •*. 
licite por médio de los periódicos y ro. 
nilones de estilo, al citado D. Manuel 
Hodriguez, cuyo paradero y habitación 
se ignora, para que, dentro del término 
de tres meses, comparezca sn este juz
gado á contestar dicha demanda; aper- 
cibido que de no hacerlo, se procede
rá en su rebeldía á lo que haya lugar! 
en derecho.

México, julio 4 de 1839.— José Lo. 
pez Guazo, escribano nacional y pú
blico. ;*
»------------------------*---------------------- —
t i Por auto de esta fecha proveído por 
el Sr. juez de primera instancia da es* 
ta capital, lie. D. José María Garayal. 
de, están señalados los dias 9,19 y SO 
de julio próximo venidero, para cele* 
brarse almonedas y remate en arreo- 
demiento del potréro nombrado Mi* 
xiuca y Tesorero grande, pertenecien
te ai pueblo de la Magdalena Mixiueat 
lo que se participa al público, para que 
la persona que quiera hacer postura, 
ocurra á verificarlo al oficio pública 
del escribano que suscribe.

México, junio 28 de 1839.-— Vera» ,

En los autos de concurso formada á 
bienes del capitán D. Antonio Fernso- 
dez Munida, se ha mandado por decra- 
to de 20 de abril próximo pasada, ie 
anuncie en esta capital y la ciudad de 
Toluca, quo el lie. D. Rafael Revollsf 
hace postura á la hacienda de 
lupe situada en jurisdicción de la 
gunda, y perteneciente á dicho cansar- 
so, en cantidad de veinte y cuatro mtk 
ciento noventa y siete pesos, un reslfc 
cuatro granos que ton dos terceras par
tes de su valúoúhirno, importante trein
ta y seis mil doscientos noventa y cia
ba pesos, seis reales. L o  que se anua* 
cia al público de orden del Sr. coman
dante general, para que la personaqe#* 
guste mejorarla, ocurra á la segunde 
escribanía de guerra, que es á cargo dtb 
escribano D. José Mariano-Frus, en l*> 
que se le darárt las instrucciones nece
sarias. e

México, 6 de junio de 1839. ytf,

En el Molino do 8. José de Riohoiw 
do, se arrienda una buena fábrica do 
Aguardiente con dos alambiques, y lo
dos los útiles necesarios, con agua sufi
ciente y delgada que hace producir el 
Aguardiente mejor que e l do Cuerno* 
vaca. Se arrienda .en muy cómodo 
precio: en la calle del Angel, núm. i  
se contestará sobre las condiciones da, 
dicho arrendamiento- » v ’ *

IM P R E N T A  D E L  IRIS, 
Dirigida por Antonio Dias, calle de 

las Escalerillas núm. 7*
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